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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD Y ECONÓMICA PARA LA CONTRATACIÓN DEL 
SUMINISTRO DE FUNGIBLES DE ASISTENCIA VENTRICULAR IZQUIERDA Y VÁLVULAS 
HETEROTÓPICAS. 

 

11.- OBJETO DEL CONTRATO Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 
 
La presente memoria justificativa tiene por objeto regular la licitación y adjudicación del suministro de 
diferentes fungibles necesarios para prestar un soporte hemodinámico a pacientes con insuficiencia 
cardiaca avanzada a través de dispositivos de asistencia ventricular izquierda, así como de Válvulas 
trasncateter heterotópicas bicavales para su utilización por los Servicios de Cardiología y Cirugía 
Cardiovascular del Hospital Universitario Puerta de Hierro Majadahonda.   
 
La asistencia ventricular izquierda (AVI), es un dispositivo médico que se utiliza para ayudar a la función 
del ventrículo izquierdo del corazón. Este dispositivo es especialmente útil en pacientes con insuficiencia 
cardíaca avanzada, donde el ventrículo izquierdo no puede bombear sangre de manera eficiente al resto 
del cuerpo. Las principales funciones y beneficios de la asistencia ventricular izquierda son: 
 
- Soporte Circulatorio: Mejora la circulación sanguínea en pacientes cuyo ventrículo izquierdo está 

debilitado y no puede bombear sangre adecuadamente. 
- Puente para Trasplante: En algunos casos, se utiliza como una solución temporal mientras el paciente 

espera un trasplante de corazón. 
- Terapia a Largo Plazo: Para pacientes que no son candidatos para un trasplante, la AVI puede ser una 

solución a largo plazo para mejorar la calidad de vida. 
- Recuperación del Miocardio: En algunos casos, permite que el corazón descanse y potencialmente se 

recupere, aunque este uso es menos común. 
- Mejora de Síntomas: Puede aliviar síntomas comunes de la insuficiencia cardíaca como fatiga y 

dificultad para respirar. 
- La inserción femoral, o mediante abordaje mínimamente invasivo dependerá de las situaciones 

clínicas, en función de la condición específica del paciente y de otros factores médicos, evaluados por 
el equipo clínico encargado del tratamiento.  

 
El Sistema de Válvulas Transcatéter Heterotópicas Bicavales es una tecnología médica diseñada para 
tratar ciertas enfermedades cardíacas, especialmente en situaciones donde las opciones de tratamiento 
son limitadas. Este sistema se utiliza principalmente para: 
 
- Tratamiento de Insuficiencia Tricuspídea: La insuficiencia tricuspídea es una condición en la cual la 

válvula tricúspide del corazón no cierra correctamente, lo que conduce a un flujo sanguíneo 
regurgitante o inverso. El sistema puede ser utilizado para tratar esta condición cuando las opciones 
convencionales de cirugía o reparación valvular no son viables o son demasiado riesgosas para el 
paciente. 

- Alternativa a Cirugías de Alto Riesgo: En pacientes de alto riesgo quirúrgico, especialmente aquellos 
con múltiples comorbilidades o aquellos que han tenido cirugías cardíacas previas, la colocación de 
válvulas a través de un procedimiento transcatéter ofrece una alternativa menos invasiva. 

- Colocación de Válvulas Heterotópicas: A diferencia de los procedimientos de reemplazo valvular 
tradicionales, en los que la válvula enferma o dañada es reemplazada directamente, las válvulas 
heterotópicas se colocan en posiciones no anatómicas para mejorar la función valvular. En el caso de 
las válvulas bicavales, se colocan en las venas cavas para mejorar el flujo sanguíneo hacia el corazón. 

- Procedimiento Minimamente Invasivo: Al ser un procedimiento transcatéter, se realiza a través de 
pequeñas incisiones, lo que reduce los riesgos asociados con las cirugías cardíacas abiertas y permite 
una recuperación más rápida. 

- Mejora de la Calidad de Vida: Al tratar la insuficiencia valvular de manera efectiva, este sistema puede 
mejorar significativamente la calidad de vida de los pacientes, aliviando síntomas como fatiga, 
dificultad para respirar y edema. 

 
 



P á g i n a  4 | 11 

Los productos a suministrar, así como sus características, son los descritos en el Pliego de Prescripciones 
Técnicas, que acompaña a la presente Memoria. 

Con el fin de facilitar la concurrencia y atendiendo a la especialización de los diferentes operadores 
económicos el contrato se ha dividido en lotes. 

Dado que el hospital se configura como un centro donde se presta tratamiento y cuidados a los pacientes, 
los suministros objeto de este contrato resultan imprescindibles para el normal desarrollo del servicio 
público, justificándose la necesidad de esta contratación para la administración de tratamientos a los 
pacientes.  

2.- CODIFICACIÓN DEL OBJETO DEL CONTRATO 

A los efectos del Reglamento (CE) Nº 213/2008, de 28 de noviembre de 2007, sobre la codificación 
correspondiente a la nomenclatura del vocabulario Común de Contratos Públicos (CPV), le corresponde 
los siguientes códigos: 

Nº LOTE DENOM. LOTE/PRODUCTO CPV 

1 ASISTENCIA VENTRICULAR IZQUIERDA PARA INSERCIÓN FEMORAL 33140000-3 Material médico fungible 

2 DISPOSITIVO ASISTENCIA VENTRICULAR IZQUIERDA PERCUTÁNEA. 
IMPLANTE MEDIANTE ABORDAJE MÍNIMAMENTE INVASIVO 33140000-3 Material médico fungible 

3 SISTEMA DE VÁLVULAS TRASNCATETER HETEROTÓPICAS BICAVALES 33182220-7 Válvulas cardíacas 

3.- CARACTERÍSTICAS DEL SUMINISTRO 

Las características técnicas de los sistemas se encuentran detalladas en el pliego técnico. 

A efectos de estimación de las cantidades de los suministros, se han tomado como referencia los 
consumos producidos durante un año y el posible incremento de consumo debido a la actividad prevista 
durante la vigencia del contrato.  

La distribución estimada del consumo es la siguiente: 

Nº 
LOTE DENOM. LOTE/PRODUCTO 

CANTIDAD 
ESTIMADA 
24 MESES 

PRECIO 
UNIT. 

BASE 
IMPONIBLE 

CUOTA DE IVA 
(LOTES 1 Y 2- 21%, 

LOTE 3-10%) 

IMPORTE 
TOTAL 

1 
ASISTENCIA VENTRICULAR 
IZQUIERDA PARA INSERCIÓN 
FEMORAL 

8 17.900,00 143.200,00 30.072,00 173.272,00

2 

DISPOSITIVO ASISTENCIA 
VENTRICULAR IZQUIERDA 
PERCUTÁNEA. IMPLANTE 
MEDIANTE ABORDAJE 
MÍNIMAMENTE INVASIVO 

4 37.900,00 151.600,00 31.836,00 183.436,00

3 
SISTEMA DE VÁLVULAS 
TRASNCATETER HETEROTÓPICAS 
BICAVALES 

16 14.750,00 236.000,00 23.600,00 259.600,00 

TOTAL EXPEDIENTE 530.800,00 85.508,00 616.308,00 

4.- PLAZO DE EJECUCIÓN 
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El plazo de ejecución del contrato será de 24 meses, el contrato podrá ser prorrogado por un plazo 
máximo de 36 meses siendo obligatoria para el empresario siempre que su preaviso se produzca, al 
menos, con dos meses de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato. 

55.- PRESUPUESTO Y VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO 

Para el cálculo del importe del contrato, se han tenido en cuenta los consumos producidos durante un 
año, así como el posible incremento de consumo durante la vigencia del contrato, y el precio actual de 
compra que se corresponde con precios de mercado.  

Al tratarse de un contrato por precios unitarios, el importe anterior es meramente indicativo, sin que 
vincule el precio real a abonar al contratista, que estará en función del consumo real a suministrar y de 
los pedidos realizados según las necesidades del servicio, durante el plazo de vigencia del contrato. 

El presupuesto máximo de licitación del suministro asciende a la cantidad de 530.800,00 € (Base 
imponible), IVA excluido, el IVA tiene un importe de 85.508,00 €, lo que supone un presupuesto total de 
616.308,00€ IVA incluido, con el siguiente desglose de lotes: 

Nº LOTE DENOM. LOTE BASE IMPONIBLE 

CUOTA DE IVA 
(LOTES 1 Y 2- 
21%, LOTE 3-

10%) 

IMPORTE 
TOTAL 

VALOR 
ESTIMADO 
(24 meses + 
36 meses de 

prórroga) 

1 ASISTENCIA VENTRICULAR IZQUIERDA 
PARA INSERCIÓN FEMORAL 143.200,00 30.072,00 173.272,00 358.000,00

2 

DISPOSITIVO ASISTENCIA VENTRICULAR 
IZQUIERDA PERCUTÁNEA. IMPLANTE 
MEDIANTE ABORDAJE MÍNIMAMENTE 
INVASIVO 

151.600,00 31.836,00 183.436,00 379.000,00

3 SISTEMA DE VÁLVULAS TRASNCATETER 
HETEROTÓPICAS BICAVALES 

236.000,00 23.600,00 259.600,00 590.000,00 

Total 530.800,00 85.508,00 616.308,00 1.327.000,00 

Se prevé la existencia de crédito presupuestario suficiente para atender a las obligaciones económicas 
que se deriven de la contratación, así como el compromiso del gasto para los ejercicios posteriores. 
El contrato no prevé la revisión de precios. 

Para el cálculo del valor estimado (1.327.000,00 €) se ha tenido en consideración el importe total, sin 
incluir el Impuesto sobre el Valor Añadido, más la base imponible de las eventuales prórrogas. 

6.- ANÁLISIS ECONÓMICO Y FINANCIACIÓN 

El presupuesto de este contrato de suministros se ha determinado por precios unitarios, atendiendo a los 
costes existentes en el mercado para los productos objeto de este contrato, que se están adquirido 
mediante contrato menor. 

El importe del contrato se aplicará a las partidas presupuestarias que a continuación se detallan: 

Desglose de anualidades: 

PROGRAMA: 312 A 
Centro Gestor: 171188210 2024 2025 2026 Total 

Ep.Pptario.: 27050    218.275,75     308.154,00      89.878,25      616.308,00   
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77.- DIRECCIÓN Y SEGUIMIENTO DEL CONTRATO 

Corresponde al Director Médico, la supervisión y seguimiento de la contratación realizando las funciones 
siguientes: 

 Controlar la ejecución del contrato para constatar que el contratista cumple sus obligaciones 
de ejecución en los términos acordados en el contrato. 

 Promover las reuniones que resulten necesarias al objeto de solucionar cualquier incidente 
que surja en la ejecución del objeto del contrato. 

 Dar al contratista las instrucciones oportunas para asegurar el efectivo cumplimiento del 
contrato en los términos pactados, que serán inmediatamente ejecutivas en cuanto puedan 
afectar a la seguridad de las personas o cuando la demora en su aplicación pueda implicar que 
devengan inútiles posteriormente en función del desarrollo de la ejecución del contrato; en 
los demás casos, y en caso de mostrar su disconformidad el adjudicatario, resolverá sobre la 
medida a adoptar el órgano de contratación, sin perjuicio de las posibles indemnizaciones que 
puedan proceder.  

 Custodiar los bienes entregados hasta la recepción formal de los mismos. 

 Determinar si la prestación realizada por el contratista se ajusta a las prescripciones 
establecidas para su ejecución y cumplimiento. 

 Requerir, en su caso, la subsanación de los defectos observados o que proceda a un nuevo 
suministro de conformidad con lo pactado. 

 Verificar el efectivo cumplimiento de las obligaciones del adjudicatario en materia social, fiscal 
y medioambiental, y en relación con los subcontratistas si los hubiera, así como el 
cumplimiento de las obligaciones establecidas en el contrato que supongan la aportación de 
documentación o la realización de trámites de tipo administrativo. 

 Proponer la imposición de penalidades por incumplimientos contractuales. 

 Informar en los expedientes de reclamación de daños y perjuicios que haya suscitado la 
ejecución del contrato.  

 Reclamar al contratista la reposición de los que resulten inadecuados o la reparación de los 
mismos si fuese suficiente. 

 Comunicar al Servicio de Contratación, con una antelación de tres meses a la finalización del 
contrato la oportunidad de la prórroga del contrato, en orden a su tramitación y acuerdo por 
el órgano de contratación. 

El responsable del contrato ha designado a los Jefes de Servicio de Cardiología y Cirugía Cardíaca como 
encargados del seguimiento operativo y ejecución del contrato, que velarán por su correcta ejecución. 

8.- PROCEDIMIENTO,  FORMA DE ADJUDICACIÓN Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN. 

A los efectos previstos en el art. 116. 4 de la LCSP, el contrato proyectado se trata de un contrato de mixto, 
cuya prestación principal lo constituye el suministro de fungible y su adjudicación se realizará por 
procedimiento abierto al ser el procedimiento de elección previsto en la LCSP, en el que todo empresario 
interesado podrá presentar una proposición, quedando excluida toda negociación de los términos del 
contrato. 

En el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, se definen los criterios de adjudicación con los 
requisitos exigidos en la LCSP - art. 116.4 LCSP y 145.5 y 6 LCSP - (vinculados al objeto del contrato, 
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objetivos y respetando los principios de  igualdad, no discriminación, transparencia  y proporcionalidad,) 
y para, de conformidad con la Directiva europea de contratación 2014/24, conseguir una adjudicación 
basada en la mejor calidad /precio desde el punto de vista técnico, alejándose la selección basada 
únicamente en precio.   

Cada uno de los criterios cualitativos seleccionados, está relacionados con el objeto del contrato y se ha 
formulado teniendo en cuenta que el contrato proyectado es susceptible de ser mejorado por la 
aportación de prestaciones complementarias, fijando unos criterios objetivos que mejoran la calidad en 
beneficio del paciente, mejorando los actos quirúrgicos y mejorando el coste con planteamientos 
derivados de compra por valor. 

Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta más ventajosa, se atenderá a una 
pluralidad de criterios en base a la mejor calidad- precio, con arreglo a criterios cualitativos y económicos 
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 145 de la LCSP. Con ello se pretende asegurar la máxima objetividad 
en la valoración al referirse a características que mejoren las prestaciones del contrato y que pueden 
valorarse mediante cifras o porcentajes. 

La fórmula para valorar el precio es proporcional, y permite valorar de forma equilibrada las diferencias 
resultantes de las ofertas con respecto al precio de licitación  

En consecuencia, los criterios para valorar la mejor relación calidad precio son: 

- Criterios relacionados con los costes, en los que se valoraran los precios de los artículos
ofertados, asignado una ponderación de 70 puntos.

- Con respecto a los criterios cualitativos, se ha optado por incluir unos criterios evaluables de
forma automática por aplicación de fórmulas, asignando una ponderación de 30 puntos.

La justificación de los criterios seleccionados es la siguiente: 

Lote 1: 

- Una consola que permite controlar los niveles de asistencia y asegurar la correcta posición del
dispositivo de asistencia ventricular izquierda, es esencial para optimizar el tratamiento, prevenir
complicaciones y mejorar los resultados en pacientes con insuficiencia cardíaca grave.

- Permitir gráficas de tendencias de presión arterial, gasto cardíaco nativo y gasto cardíaco de la bomba
en la consola de un dispositivo de asistencia ventricular izquierda es sumamente útil por varias
razones importantes en el contexto de la gestión clínica del paciente, permitiendo una monitorización 
detallada y una toma de decisiones informada y basada en datos.

Lote 2: 

- La medición de distintos parámetros como la presión arterial, presión del ventrículo izquierdo, gasto
cardíaco total, gasto cardíaco nativo, flujo del dispositivo y Consumo de Oxígeno por el Organismo
(CPO) es crucial en el manejo de pacientes con un dispositivo de asistencia ventricular izquierda
percutáneo implantado mediante un abordaje mínimamente invasivo. Estas mediciones son útiles
por varias razones, dado que permiten la evaluación de la función cardíaca, la optimización del
soporte del dispositivo, pues permite ajustar el nivel de soporte proporcionado por la asistencia
ventricular, la medición continua de estos parámetros puede ayudar a detectar signos tempranos de
complicaciones como el sangrado, la formación de coágulos, o problemas en el funcionamiento del
dispositivo, el manejo del equilibrio hemodinámico evaluación del metabolismo y las necesidades de
oxígeno, ajuste durante diferentes condiciones y el seguimiento a largo plazo.

- Disponer de una pantalla de tendencias, ofrece la posibilidad de un seguimiento detallado y continuo 
del paciente, permitiendo una gestión más informada, proactiva y personalizada del tratamiento.



P á g i n a  8 | 11 

- El Marcado CE para la utilización de estos dispositivos de hasta 30 días, proporciona una garantía de
seguridad y eficacia según los estándares de la UE, permitiendo minimizar los riesgos asociados con
el uso a largo plazo, como infecciones o complicaciones relacionadas con el dispositivo.

Lote 3 
- La malla de nitinol con 3 conectores distales en un sistema de válvulas transcater heterotópicas

bicavales, mejora la seguridad, eficacia y durabilidad del dispositivo, dado que el nitinol es un material 
con capacidad para retener su forma y resistencia, proporcionando una fijación estable en su
posición. Los 3 conectores distales ayudan a asegurar que la válvula se mantenga en su lugar, lo que
es crucial para prevenir la migración del dispositivo y las complicaciones asociadas.
La malla, es menos traumática para los tejidos circundantes en comparación con materiales más
rígidos y dicha estructura puede ayudar a mejorar la hemodinámica alrededor de la válvula,
facilitando un flujo sanguíneo adecuado y reduciendo turbulencias que podrían conducir a
complicaciones como trombosis.

En base a estos requerimientos, se han escogido criterios evaluables de forma automática, objetivos, para 
en primer lugar mejorar la atención y su calidad en el paciente y para permitir la adquisición de productos 
o soluciones que los operadores económicos han comercializado y que mejoran la atención sanitaria.
La inclusión de estos criterios de valoración cualitativos objetivos, es potestativa para el órgano de
contratación, lo que implica que su falta de presentación no tenga por consecuencia la no valoración de
una oferta. Por tanto, mientras el operador económico cumpla con las prescripciones técnicas esenciales
que se han definido en la prestación contractual, la falta de presentación de criterios de valoración, no
supone su exclusión de la licitación, porque son estos criterios – como se ha dicho - prestaciones
adicionales que mejoran la principal, pero que no forman parte de la esencialidad de esta última.

La tramitación del expediente para la adjudicación de este contrato es ordinaria y está regulada en los 
artículos 116 a 117 y el artículo 131, 146.1 y 156 de la LCSP. 

La presentación de proposiciones supone la aceptación por las empresas licitadoras del contenido de los 
pliegos del concurso. 

99.- CRITERIOS DE SELECCIÓN: ACREDITACIÓN DE LA SOLVENCIA 

Para valorar la solvencia, las empresas participantes deberán acreditar estar en posesión de unas 
condiciones mínimas de solvencia económica y financiera y profesional de acuerdo con los criterios de 
selección que, al amparo de los artículos 74, 87 y 89 de la LCSP, se indican a continuación. 

No podrán concurrir a la licitación aquellas empresas que hubieren participado en la elaboración de las 
especificaciones técnicas a que se refiere la presente licitación, siempre que dicha participación pueda 
provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato privilegiado con respecto al resto de las 
empresas licitadoras. (Artículo 70 de la LCSP). 

9.1.- SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA 

Se acreditará la solvencia económica y financiera mediante declaración del empresario indicando el 
volumen de negocios global de la empresa de los tres últimos ejercicios. Además de la declaración, el 
licitador aportará las Cuentas anuales del mejor ejercicio dentro de los tres últimos disponibles, aprobadas 
y depositadas en el Registro Mercantil. Para cumplir con la solvencia económica requerida el volumen de 
negocios mínimo anual deberá ser de al menos una vez y media el valor anual medio del contrato:  
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Nº LOTE SOLVENCIA ECONÓMICA 
1 107.400,00 

2 113.700,00 
3 177.000,00 

Total 398.100,00 

 
En todo caso, la inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas de las 
Administraciones Públicas acreditará frente a todos los órganos de contratación del sector público, a tenor 
de lo en él reflejado y salvo prueba en contrario, las condiciones de solvencia económica y financiera del 
empresario. 
 

  
9.2.- SOLVENCIA TÉCNICA O PROFESIONAL 
 
Se acreditará la solvencia técnica de los empresarios que quieran participar en la presente licitación por 
los siguientes medios: 
 

Relación de los principales suministros realizados de igual o similar naturaleza que los que 
constituyen el objeto del contrato en el curso de los tres últimos años, en la que se indique el 
importe, la fecha y el destinatario, público o privado de los mismos, diferenciando por CPV, y cuyo 
importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o superior al 70 por ciento de la 
anualidad media del contrato/lote:  

Nº LOTE SOLVENCIA TÉCNICA 

1 50.120,00 

2 53.060,00 

3 82.600,00 

Total 185.780,00 

 

A efectos de determinar que los suministros efectuados sean de igual o similar naturaleza, habrá de 
atenderse a los tres primeros dígitos del código CPV establecido en el apartado 1. 

Cuando le sea requerido por los servicios dependientes del órgano de contratación, los suministros 
efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente, cuando 
el destinatario sea una entidad del sector público; cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante 
un certificado expedido por este o, a falta de este certificado, mediante una declaración del empresario 
acompañado de los documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la 
prestación; en su caso estos certificados serán comunicados directamente al órgano de contratación por 
la autoridad competente. 
 
 

10.- PAGO DE LOS SUMINISTROS 
 
La empresa adjudicataria emitirá factura detallada del suministro realizado, especificando en la misma los 
siguientes datos: 
 
· Nº de expediente de contratación 
· Nº de pedido 
· Nº de Albarán 
· Concepto 
· Precios adjudicados 
· Cantidad entregada 
· Importe 
· Tipo de IVA e importe de IVA 
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· Importe total 
· Periodo de facturación 

Las facturas se remitirán al Hospital Puerta de Hierro Majadahonda, y los pagos se realizarán mediante la 
presentación de las facturas correspondientes a las entregas. 
 
Dependiendo de que la factura se haya emitido en formato electrónico o en papel, los lugares de 
presentación de las mismas son los que se indican a continuación: 
 
- Punto General de Entrada de Facturas Electrónicas del Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas, en el enlace siguiente: http://www.facturae.gob.es.  
 
- Registro General del Hospital Universitario Puerta de Hierro Majadahonda 
 
Para la presentación de las facturas en formato electrónico, el licitador deberá consignar los códigos DIR3 
correspondientes al Órgano Gestor, Unidad tramitadora y Oficina contable de cada unidad, estos códigos 
DIR3 se relacionan a continuación: 
 
 

ÓRGANO GESTOR: ÓRGANO DE CONTRATACIÓN 
DENOMINACIÓN Servicio Madrileño de Salud (SERMAS) 
CÓDIGO DIR3 A13003096 

UNIDAD TRAMITADORA: CENTRO DIRECTIVO PROMOTOR DEL CONTRATO 
DENOMINACIÓN HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO MAJADAHONDA              

 CIF: Q 2877005-E  
CÓDIGO DIR3 A13013776 

OFICINA CONTABLE: ÓRGANO QUE TIENE ATRIBUIDA LA FUNCIÓN DE CONTABILIDAD 
DENOMINACIÓN HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO MAJADAHONDA 
CÓDIGO DIR3 A13013776 

ÓRGANO DESTINATARIO DEL OBJETO DEL CONTRATO 
DENOMINACIÓN HOSPITAL UNIVERSITARIO PUERTA DE HIERRO MAJADAHONDA 
DIRECCIÓN POSTAL C/ Joaquín Rodrigo, 2,  Tel.: 91191 7400 -6837, Fax: 91 3162848, 

C.P.: 28222 - Majadahonda (Madrid) 

 
 
111.- CONSTITUCIÓN DE GARANTÍA DEFINITIVA 
 
De conformidad con el artículo 107.3 LCSP, dado que el precio del contrato se ha formulado en función 
de precios unitarios, el importe de la garantía a constituir se fija atendiendo al presupuesto base de 
licitación, IVA excluido (5 por 100 del al presupuesto base de licitación, IVA excluido). 

 
12.- PLAZO DE GARANTÍA DEL SUMINISTRO 
 
El plazo de garantía se fija en un mes. 

 
 

13.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN 
 
Como condición general de ejecución el adjudicatario deberá presentar la línea de actuación dirigida a la 
implementación de estrategias de gestión medioambiental, tal y como queda detallado en el Acuerdo de 
3 de mayo de 2018, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, donde indiquen detalladamente 
los planes dirigidos a la protección del medioambiente, vinculados con la prestación del suministro que 
se oferta, como pueden ser la incorporación de criterios de sostenibilidad en la línea de utilizar productos 
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respetuosos con el medio ambiente en la fase de fabricación de los productos objeto de este contrato o 
las mejoras introducidas en el ciclo de vida del producto, para que éste sea respetuoso con el 
medioambiente incorporando tanto en sus envases primarios, secundarios y/o cajas de embalaje de 
material reciclado o bien que haga factible su posterior reciclaje. 

El incumplimiento del Acuerdo de 3 de mayo de 2018, del Consejo de Gobierno de la Comunidad de 
Madrid, por el que se establece la reserva de contratos públicos a favor de ciertas entidades de la 
economía social y se impulsa la utilización de cláusulas sociales y ambientales en la contratación pública 
de la Comunidad de Madrid, dará lugar a lo establecido en la cláusula del PCAP relativa a la Resolución 
del contrato. 

EL DIRECTOR GERENTE 
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